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¡ 7 nAR.2020

DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Afts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO!
1.- El Decreto ALC. No 7773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acc¡ones

específicas en mater¡as relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Piscina Temperada de
Ma¡po", a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, aprobado por Decreto ALC. N' 188 (t710U2020).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21.04.004.OO1, Prestac¡ón de Servicios

Comun¡tarios CC - 25.05,01 - Piscina Maipo, de acuerdo a la Cert¡f¡cación de Gastos emit¡da por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Sol¡citudes de contratac¡ón a Honorarios, env¡adas por el Director de DIDECO,

mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de personas por
prestación de servic¡os en el Programa Piscina Temperada de Ma¡po.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de
servicios: Coordinador Programa Deportes Piscina Temperada Ma¡po - Administración Complejo
Deport¡vo; Encargado de tratamiento de aguas P¡sc¡nas Municipales: Deportiva Temperada,
Temperada Ma¡po y Recreativas, Complejo Deportivo Municipal; Profesor Taller de Natac¡ón,
Hidrogimnasia y Salvavidas; Mantención y reparaciones menores en Piscina Ma¡po, Mantención
y Limpieza duchas, camarines, pasillos, salones y of¡c¡nas; Gestión y coordinación de Talleres
Deportivos Pisc¡na Temperada de Maipo; Paramédico - Atención en primeros auxilios; Monitor
de Clases Natación, Hidrogimnasia; Mantenc¡ón y operación de Calderas en Piscina Temperada
Maipo; en el marco del Programa denominado Piscina Temperada de Maipo, según el siguiente
detalle:

NOMBRE RUT Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Pablo Andrés Álvarez Silva 15.522.470 -3 500.000. - ot lot l2o2o 3010612020
2 Esteban Patric¡o Care Blanco 16.527.813 -5 1.444.444.- oL lor l2o2o 30 l06l2O2O
3 Manuel Jesús Garate Araya 6.580.893 -5 388.s00. - oL lor l2o2o 30 l06l2O2O
4 Andrés lavier Ledesma Sánchez 14.092.788 -0 1.485.000_- ot loL l2o2o 3t l03lzo2o

Bárbara Alejandra Marin Lizana 17.s89.826 -3 500.000.- oL loL l2o2o 30 l06l2o2o
6 Verónica Muñoz Martínez 8.193.619 -6 300.000.- oL loL l2o2o 30 l06l2OzO
7 María José Muñoz Torres 388.5 00. - otloLl2o2o 30 l06l2o2o
8 less¡ca del Carmen Santiago Bastias t2.057 .135 -4 300.000.- ot loL l2o2o 30 l06l2O2O

18.583.595 -2 500.000.- ot lor l2o2o 30I 0612020
10 Alejandro Segundo Villalba Pizarro 7 .495.949 -0 440.000.- oLlou2o2o 30 l06l2O2O
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B'del Director de DIDECO.

3.- Los contratos se celebran por la fecha espec¡ficada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o, s¡n que esto

implique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡dad,

5.- Impútese el gasto a la Asignación Presu

Comunitar¡os CC - 25.05.01 - P¡scina Maipo.
puestar¡a 215.21.04.004. de
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